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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
L E Y

DE 11 DE ABRIL DE 1939 aprobando el p lan  de Ob ras Públicas.
Alcanzada  la paz victoriosa en España, después  de una cruenta guerra en la que tantas vidas 

nan sido sacrificadas y tan enormes daños m ateriales se han producido, u n o s  por el atan vesáni
co del enemigo y otros por consecuencia de la misma guerra, bien notoria es la necesidad de 
acometer, al presente, un plan general de obras públicas, que, combinado con el de reparación* 
de las ciudades afectadas, constituya un p ro g ram a  nacional de reconstrucción del territorio  patrio.

El natural deseo de proporcionar trabajo y conjurar el Paro es uno ele los motivos que im*. 
pulsan en casi todas las naciones al desarrollo de las obras públicas, pero no debe ser éste el único 
aspecto, ni quizq el más interesante, pues con ese  solo punto, de vista y agravado po r  los halagos 
a las personas y a las regiones, se han  gastado en obras del E stado cantidades crecidísimas sin que 
su util idad  haya sido alcanzada debidamente.

S iendo el plan de obras públicas un medio poderoso  y eficaz de fomento de las actividades na
cionales, debe inspirarse su redacción en una selección acertada Üe las obras, de m odo que formen 
un conjunto armónico y articulado, en el que p u ed an  aprovecharse no sólo las ventajas que cada 
una de aquéllas reportan, sino, más bien, la que se deriva de su to talidad, como encauzamiento de 
la economía nacional.

P o r  la rapidez con que han sido conqu istadas las provincias últimamente Jibéradas, no ha si
do posible incluir, al presente, su program a de reconstrucción, pero actuando ya, desde el siguiente 
día de su liberación, la Comisión de estudios, q u e d a rá n  incorporadas al plan redactado en la bre
ve fecha en que sus proyectos sean aceptados.

U n a  preocupación que no~podía dejarse sin tener en cuenta es la de que los trabajos previs
tos  se hicieran a base de  emplear en casida to ta l idad  materiales españoles, a fin de evitar en lo po
sible el .gasto de m oneda extranjera.

Si de un m odo absoluto resulta difícil llegar a esa determinación, por la gran conveniencia 
económica que supone emplear betún asfáltico en la reparación de las carreteras que tienen ese 
material* cabe restringir el uso de esta substancia  sólo a  ese efecto, o rdenando  la aplicación de 
productos esp añoles en las nuevas construcciones y grandes reparaciones. ’ :

Redactado, cón arreglo al criterio general expuesto , el plan de obras públicas del Estado, por 
el M inis te rio ' correspondiente, y, después de los informes técnicos oportunos, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, - *

D I S P O N G O :
A rtícu lo  1.- —Se aprueba el Plan dé O bras  Públicas referente a los tres séctores, carreteras/y 

caminos, obras hidráulicas y  pu ertos con sus señales marítimas, p resentado por el Ministerio de 
O bras  Públicas y  cuya relación de obras figura en  el docum ento adjunto:

A rtícu lo  2 . -—Para las provincias ú ltim am ente liberadas se redactará el plan con la mayor ur
ge r.cia y conforme al mismo criterio de las otras -provincias; incorporándose al presen tado  actual
mente* mediante una L ey  complementaria. • -
^ Articu lo  J . - — En la ejecución de todas las ob ras  se em p le a rá n m a té e n le s  nacionales, sin más 
excepción que aquellos escasos elementos im prescindibles que no s<̂  fabriquen en ej país y no sea 
porible la substitución.

En las carreteras se empleará be tún  asfáltico para  la reparación de las que tengan firmes asfál
ticos, substituyéndo le  en todo  lo posible po r  a lq u i tran es  españoles o por asfaltos nacionales.

E n  las obras nuevas de carreteras, y grandes reparaciones, se d i s p o n d r á n  l o s  pavimentos ade-
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cuados de hormigones dé cemento, empedrados u otros que tengan exclusivamente productos na
cionales.

Artículo ~J.-—El Consejo de M inistros fijará la cantidad necesaria para el desarrollo de los 
trabajos en el presente año y las anualidades que han de consignarse en los presupuestos cíe los 
años sucesivos.

Artículo .5.2—El Ministerio de Hacienda, en relación con el de O bras Públicas, arb itra^  los 
créditos necesarios para la ejecución de las obras consignadas en el presente plan, en virtud de las 
anualidades fijadas por el Consejo de M inistros.

Artículo ó.- Por el Ministerio de O bras Públicas se darán las órdenes oportunas para el d es
arrollo de las obras y cumplimiento de las disposiciones vigentes al efecto.

D ado en Burgos a once de abril de mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

R E L A C IO N  D E  L O S  T R A B A JO S  Y  O B R A S  Q U E  F O R M A N  E L  P L A N  D E  O B R A S  P U 
B L IC A S  D E L  E ST A D O , A P R O B A D O  P O R  L A  P R E S E N T E  L E Y

CA R R ETER A S Y C A M IN O S:
Clasificación de los cam inos‘ existentes, según 

. .sus anchos, la clase de.firme y su longitud. Divi- 
sión en tres clases, con los nombres de Carreteras 
Nacionales, Carreteras 'Comarcales y Caminos Lo
cales, en sustitución de las antiguas denominac;o- 
nes de Carreteras de l.Y, 2.2 y tercer orden, y C a
minos vecinales y provinciales.

Grado de necesidad de todas las provincias pa
ra la intensificación de la red.

Sistematización y nomenclatura* de todos los ca
minos con criterio uniforme y kilom-etración con** 
cordante para ordenar la distribución de las dis
tintas viab. '

p lan de obras-en las 37 provincias de : Alavv»
' Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cáceres, Cádiz, 
N Córdoba, Coruña, Granada Guipúzcoa, Huelva, 

"Huesca», León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid,
, 'Málaga, Navarra, Orense, Oviedo, ; Falencia. Pai- 

ma, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia,
, Sevilla, Seria, Tenerife, Teruel, Toledo,'Vallados 
lid, Vizcaya, Zamora, Zaragoza y Zonas de So
beranía de Marruecos. ' . \

El proyecto del plan en cada una de ésas pro
vincias abarca los siguientes capítulos, explícita^ 
mente consignados y presupuestados:

é y %

\ Obras de nueva construcción
a) Reconstrucción de puentes destruidos.
b) Terminación dé obras en ejecución.
c) Obras por comenzar y aceptadas en el es* 

iudio. -
d) Comunicación d«e núcleos urbanos aislados 

actualmente y que tienen más de 300 ha-'
• hitantes*.

- e) Expropiaciones. * > -r

Obras de acondicionamiento
a) Reparación, extraordinaria de los firmes.
b j Transfcrmación de firmes ordinarios en 

x otros especiales, ;
c) Transformación de fi r m é s especiales en 

x otros de clase superior.

d) Mejoras én la explanación y en las obras de 
fábrica"

e) Supresión y mejora de travesías,
f) Supresión de pasos a nivel*
g) Otras variantes.
lí) Adaptación de las yariahtes a las condicio

nes de la Instrucción. . 
i) Defensas, señales, guías y arbolado, 
i) Edificaciones. ~ » *•
k) Expropiaciones. . ' r

Subvenciones a las Diputaciones. . W  
Maquinaria, herramientas y útiles.

Plan complementario
Exposición sintética del pian de obras, comple

mentario del anterior, para Va ejecución en nueva 
traza^de

625 kilómetros de Carreteras Nacionales, con 
ancho de 9 metros.

2.000 id. de Comarcales, con ancho de
- . 750 metros.

10.000 id. de Locales, con ancho de 6,00
metros.

Presupuesto alzado de los ensanches necesarios 
pára conseguir los anchos antes citados, en toda 
la red .actua*l¡ por modificaciones de explanación 
y firme en la siguiente distribución:
3.500 kilómetros, ensanchados desde 7 hasta 9 m,
3.500 id. ensanchados desde 8 hasta 9 m.
7.000 id. ensanchados desde 6 hasta 9 m„
3.500 id. ensanchados desde 7 hasta 7,50

metras.
12.000 id. ensanchados desde 6 hasta 7,50

metros.
2.000 ' id. ensanchados desde 5 hasta 7,50

metros.
Las provincias de Alava y Navarra, por conse

cuencia de su régimen especial autonómico, no fi
guran én presupuesto, por ser dé cargo directo de 
ías .respectivas Esputaciones, pero la. distribución 
de stí red, la nomenclatura, kilometraje y acepta-- 
ción de la Instrucción ha sido hecha por ¿cuerdo
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con los Servicios técnicos provinciales, e incluido 
su  estudio en el presente Plan. x

En la provincia de M adrid  por no haber  estado 
l iberada aún  en la época de redacción, no lleva p re 
supuesto. pero el establecimiento de circuitos ha 
sido consignado, a reserva de añadir  las obras com
p le m e n ta r i a  al mismo tiempo que se haga para  las 
provincias no incluidas

OBRAS HIDRAULICAS
C om prende  las C uencas del Taio, G uad iana ,  

Duero , Ebro, G uadalqu iv ir ,  División hidráulica del 
N orte ,  División hidráulica del Sur. Encauzr*mien- 
tos y Defensas. Abastecim ientos. O bras  h id ráu li
cas de las Islas Canarias.  Repoblaciones fo res ta
les de las Cuencas, v

En la selección de obras de todas las Cuencas 
'se h a  hecho la clasificación en cuatro  grupos?

Primer G r u p o : Incluye todas las obras que, 
por estar  m uy avanzadas o casi term inadas, deben 
acabar$e inm ediatamente  y empezar seguidam ente 
su explotación.

Segundo  G rupo:  Se clasifican en  él las obras 
que por  estar ya comenzadas conviene seguirlas 
norm alm ente  y las que por tener gran uti l idad de
ben comenzarse con urgencia.

Tercer G rupo:  Le consti tuven todas las obras  
no  comenzadas pero^que t ie ne n  tan to  interés, que 
deben ponerse en marcha.

C u ar to  G rupo:  F o rm an"es ta  división aquellas 
obras  que no están deb idam ente  estudiadas, las 
que aun  estando empezadas tienen escaso rend i
m iento, que procede mejorar, y  todas las que re
quieren un  estudio más aten to  para au m enta r  su 
reiíd,rmiento.

Los tres primeros grupos pueden ser s im ultá
neos en Ia< ejecución.

El cuarto  requiere fo rm ula r  proyectos más ade
cuados antes de proceder a la construcción.
Cuenca del Tajo,

Primer grupo
C ana l  de A lberche v redes de acequias y desagües. , > 1

Segundo  grupo
Pan tano  Pálmaces y sus canales, acequias y 

desagües. .
P an tan o  del V ade .
Rehabilitación acequias Jaram a, redes de ace

quias  v desagües.
Tercer grupo

Presa  JEntrepeñas
P a n tan o  R o s a r i t o —C a n a le s . y acequias y des

agües.
P an tano  Borbollón .—Canaíes  y acequian y des" 

agües
.Cuarto grupo

P a n ta n o  G abrie l  y' G alán  — A cequias  y des
agües ( . 2  l ’ • y n  E n t ie se  .as.
. PT F - • • r

C uenca  del G u a d ia n a :
Segundo  grupo

Presa Cijara*.
Presa M onti io .—Redes, acequias y desagües. 

Segundo trozo Cana! M ontiio  y acequias y des- 
agües.

C ana l  izquierdo V egas Baj/G..—A cequias  y des* 
agües.

Presa del Canal de O rellana y C ana l  margen  
derecha Vega Alta*.—R ed  distribución y desagües 

Acequias  y desagües riegos Vegas Bajas.
Presa derivación del Canal Q rcl lana y C anal  - 

mr.rgen derecha Vega A l ta .—̂ Red distribución y . 
desagües.

. PLAN FORESTAL.

Cuenca  del D u ero :  ^
Primer grupo

Pan tano  de la C u erda  del Pozo.
Term inación acequias de Tordesillas.

(D u e r o )  Primer grupo  
C ana l  de A ra n d a  y acequias.
C^nal de San ]osé y acequias.
Presa  San José.
Canal de Inés .—A cequias  y desagües.
P an tano  de. A rlanzón  ( te rm in a d o ) .—Canales  y 

acequias.
P an tano  de la R equejada.—Vegas de Cervera y 

A gu ila r :  Canales  y acequias.—Acequia  de Herre-» 
ra y Villalaco.

C ana l  d e T is u e r g a .—Trozos prim ero y segundo 
y acequias. x

P an tan o  de C a m p o rred o n do  ( te rm in a d o ) .—» 
A c e q u a s  de Palencia y* la* Retención^

C ana l  dé Macías ' Picavea y acequias.
 ̂ P a n tan o  del A g ueda  ( te rm in a d o ) .— Camal de ’ . 
la izquierda v acequias y desagües. '

Expropiaciones y saneam iento  Laguna  .de la . 
Na»va. •

Segundo  grupo
r  Salto de San Jo sé .  -

C ana l  de T oro  y Z a m o ra .—A cequ ias  y  des* 
agües.

C ana l  de Pollos.—A cequias  y desagites.
P a nta n o  de Linares.—O b ras  y expropiaciones. 
C a na l  de R iaza .—A cequ ias  y desagües.
M e jo ra 'd e l  C ana l  de. la V ega de R iaza .—Ace-» 

qu ias  y desagües.
P a n tan o  de Villarneca!-—Cana les  y  acequias.
Presa de Santa Teresa.

Tercer grupo
P a n ta n o  Barrios  cíe,Lunal^—Obra«s y expropia*' 

ciones.—C ana les  y acequias.
• Cana les  del P an tano  de Santa  Teresa y c>:eqüi«

~ Cuarto  grupo  s
• Pa n tan o  d e  A gu ila r

. P an tan o  de San M am és. *
P an tan o  dé M o r ía . ' ,  -y* N . ‘ .

PLAN. FORESTAL. . ' ' , *
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Cuenca del Ebro:

Primer grupo
Ordenación de ios riegos del Canal de Aragón 

y Cataluña con modificación de varias obras en ex
plotación.

Acequias y desagües del primer tramo del Ca>" 
nal de Monegros.

Acequias y desagües de la acequia del Flumen. 
Acequias y desagües de la acequia de la Violada

Segundo grupo  ̂ ,
Pantano del Ebró: Obras y expropiaciones. 
Canal de Lodosa—Desagües y obras comple

mentarias. •
Pantano de González Laeasa (Ortigosa) y Ca

nales.
. Recrecimiento del Pantano ele San Bartolomé. - 

Pantano de las’T orcas.—Elevación de aguas de 
 ̂ Osera. .

Pantano de Mansüla y sus canales.

\ Tercer grupo 
Pantano de la Tranquera.

Cuarto grupo
-Pantano de Yesa, con arreglo a las condiciones 

fijadas por la Comisión Geológica.
Riegos del Canal de las Bárdenas,
Riegos del Alto Aragón.
Riegos del Cinca. '

PLAN FORESTAL. t

 ̂Cuenca de! Guadalquivir:
Pr mee grupo

Pantano del Tranco de Beas.
Pantano del Jáñdula,
Pantano de la Breña.
Riegos del Valle Inferior del Guadalquivir. 
Panteno de la Torre  ̂ del Aguila (Salado).

Guadalquivir (primer grupo)
Canales del GeniL
Pantano y canales del Guadalmejfáto.
Pantano y canales dei Ramblar.

Segundo grupo
Pantano del Guadalcacin. r 
Riegos del Viar y presa del̂  Pintado.
Pantano de Cubiílas y canaf de Albolote. 
Pantano de los Bermejales y canal de'Cacín.

* Tercer grupo ' , s
Pantano y Canales del Bembezar. /
Pantano y Canales del Guadalén Bajo, x 
Pantano y 'Canales del Guadalenfcín.

 ̂ . Pantano y Canales del Guadalmena.
Ampliación de los riegos del Valle Inferior dél 

Guadalquivir.
N Cuarto grupo

Pantano^ de Izhajor y Canales de la Vega de 
Carmena. .
• PLAN ̂  FORESTAL. /  ' ' -

División hidráulica del Norte de España:
Riegos del Bierzo.

División hidráulica del Sur de España:
Terminación del pantano del Chorro y sus Ca

nales.
PLAN FORESTAL.

En tpdas las cuencas de los Servic/os Hidráulicos 
del Ebro, Duero, G uidalqum r, Tajo, Guadia
na y Norte^y Sur de España:

Encauzamientos y defensas de los ríos de las 
Cuencas.

Abastecimientos de aguas.
Aprovechamientos hidroeléctricos y redes gene

rales de electrificación.

Islas Canarias ~
Gran Canaria: Embalses del Norte y deVSur.

Acequias de distribución.
‘ Tuberías de conducción.

Canales de alimentación y alumbramien-
 ̂ . tos del Este.

* +

Tener fe :  Canales del Norte y del Sur,
Acequias de alimentación de estos cañales» 
Galerías de alumbramiento.

. G om era: Ampliación y mejora de los riegos êxis
tentes. * * , y
Puesta en riego de los terrenos del Llano 

/  de la Villa, Lema del Clavo, Abades, de 
los terrenos de La Quintana y La Améri
ca con emba’ses depósito.

Palm a: Nacientes de Marco y Cordero,
id. de Taburiente.
id. de El Cubo,
id. de El Río.

Fuerteventura: Embalse de Peñitas y depósitos
escalonados. .

Lanzaroté: Embalse de Mala y depósitos subte’ 
rráneos.

H ierro: Depósitos de Valverde, Pedraje y Tai-
bique.

PU ERTO S Y SEÑ ALES ¿tiA R IIlM A S
- P U E R T O S

i
PASAJES

Edificios de la Juhta y de los servicios* comtile- 
meñtarios del Puerto.—Pavimentación, vías férreas 
y accesos.—Alumbrado,) saneamiento y abasteci
miento de aguas. -Habilitación v construcción de 
muelles.—Adquisición de material de armameitó y 
de un remolcador-bomba —Puerto pesquero y sus 
instalaciones.—Dragádos.

GUIPUZCOA (Grupo dePuertos)

Reparación y mejora.de los puertos de refugio 
de F.uente-rrabia, v San Sebastián.—Mejoras et: D >

/
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va, M étrico y O rio.—Dragados en Guetaria y Mo- 
trico.—D iques en Zumaya, M otrico, San Sebastián 
y G uetaria.—Dársenas de Zumaya y D eva.—Gcúas 
y  Armamento en los puertos de Guipúzcoa.

VIZCAYA (Grupo de Puertos)
Diversas obras de ampliación y mejora de los 

puertos de Bermeo, Arminza, Ciérvana, Ondarroa 
y Mundaca.—Adquisición de boyas para los puer 
tos de Bermeo y Lequeitio.—-Dragado y excava
ciones en Bermeo, Ciérvana y Plencia.

JBILBAO
Reposición de bloques y escollera.—'D ársena del 

puerto exterior y prolongación dél rompeolas.— 
Muelle y dársena de Portugalete.—-Puerto pesque
ro.— Puente de M ola.—Reparaciones, mejoras / ad
quisiciones ferroviarias.—Varadero.—Armamento y 
habilitación de muelles.

SANTANDER
Construcción y^ampliación de muelles y de sus 

zonas de servicio.—Dragados en la canal y en los 
muelles y mejoras del m aterialde dragado.— ObraS 
de defensa y  encauzamiento.—Reparación y m e
jora de las dársenas.—V ías férreas, pavimentos, edi
ficios y armamento.

SANTANDER (Grupo de Puertos)
Reparación, reforma y mejora en las obras de 

los puertos de Castro-Urdiales, Laredo, Coündres, 
Santoña, Suances, Comillas y San Vicente de la 
Barquera.— Pavimentos, alumbrado, Armamento y 
mejora de los servicios de pesca en los puertos del 
grupo.

RÍRADESELLA (Comisión administrativa)
Obras de dragado y mejora en el puerto y re

paraciones de edificios y accesos. Relleno y  sanea
miento de marismas.—Instalaciones complementa
rias y armamento.

GUON - MUSEL
Espigón para trasatlánticos.—M aquinaria y ar

mamento.—Instalaciones complementarias de las 
zonas de servicio, incluso edificios y almacenes.— 
Dragados.—Vías, pavimentos y accesos.— C onsoli
dación y defensa del-dique N orte.

AVILES
Dragados en ti fondeadero y en las dársenas.— 

Rellenos y explanaciones.—Miielles y malecón fren
te a los muelles locales.— Edificios, vías y  pavG 
mentos e instalaciones complementarias de las zo
nas de servicio.—Puerto pesquero.—Armamento.— 
Expropiaciones.

SAN. ESTEBAN DE FRAtTA ' '
Ampliación y mejora del Puerto.—Refuerzo de 

Escolleras.—Zona de servicio y sus obras de habi
litación.— Edificios y armamento.—Varaderos*

LUGO (Grupo de Puertos)

Ampliación y mejor?, de muelles y e:ob<u-c«td<Ñ 
ros —Obras de abrigo, defensa y encauzamiento.—i 
Abastecimiento de aguas en Cillero, Burela, fó z  ' 
San Cibrián y Vicedo, y ampliación del de Ribudeo!

FERROL BEL CALDILLO

Construcción de edificios, pavimentación y ce- 
rramientos.—Armamento.

LA CORUÑA

Muelle de Trasatlánticos.— Edificios, almacenes 
y pavimentos.—Obras complementarias de habi
litación de la zona de servicio.—Obras de cierre
en los carreros de S. Antón y varaderos de la
Pailoz.a.—M ejora del balizamiento inte/ior.— Puerto 
pesquero.—Armamento.

p.ORCUBION (Grupo de Puertos)
Diques en M alpica y Portucubelo.— Puerto de 

refugio en Gorme.—Muelles y embarcaderos en Mu*,, 
gia, Lage, Camellt, Ceé, Corcubión y Cayón. Obras * 
de mejora en los puertos del G rupo.—Alumbrado - 
y pavimentos. ^

NO Y A (Grupo de Puertos)

Mueiles en Riarijo, Freí jó, Castiñeiras, Escara-» 
bote, Bodión, Cabo de Cruz, Betanzos y El Son.—» 
Rampas, malecones y habilitación de embarcade
ros.— Pavimentos, varaderos y mejora de baliza
mientos.

VILLAGARCIA DE AROSA (Comisión adminis* 
trativa)
O bras de mejora del puerto, caminos de acceso, 

tinglados y armamento.—Factoría pesquera,

PONTEVEDRA (Comisión administrativa)
Obras del ferrocarril de Pontevedra al puerto 

de M arín y sus expropiaciones.—Obras cíe cons
trucción del muelle comercial de M arín.— Dique 
de abrigo en Bueu y malecón de defensa en San-o 
genjo.—H abilitación y armamento del* muelle de 
M arín;—Dragados.—Caminos de acceso al puerto 
de Pontevedra y sus expropiaciones.— Puerto pes-t 
quero y varadero* V

VIGO
Muelle de Ribera del A renal.— Dársenas de 

G ixar y Berbés.—H abilitación de las zonas de ser- * 
vicio con instalaciones de vías, almacenes, pavimCn* 

fltos, alcantarillado, líneas eléctricas y cerramientos. 
Ampliación de ta líneá de atraque del dique de 
Bcuzas ,y reconstrucción del muelle transversaL-^ 
Puerto* pesquero.—Armamento.

.. HUELVA .
Puerto pesquero y sus instalaciones.— H abilita

ción de las zonas de servicio de los muelles, con 
almacenes y edificios, pavimentos e instalaciones 

complementarias.'-^Depósito de minerales.—Draga-
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dos.—Armamento.—Muelles: en Moguer, Aljaraque 
y Corrales.

SEVILLA

Esclusa de la corta de Tablada.— Apertura Jc l 
nuevo cauce por lá Vega de Triana y  defensa de 
Ja base aérea.—Expropiaciones —Desviación de ¡a 
red de alcantarillado.—Dársenas del Hipódromo y 
de. Petróleos.—Reparación y mejora de los muelles 
del puerto viejo.—Dragados en la barra y en la 
ría.—Encauzamientos. — Reparación del material 
flotante y  del de balizamiento.—Almacenes, arma
mento y obras complementarias.

CADIZ

. Prolongación y obras del dique de San Felipe. 
Malecones del Sur y de Levante.r-7Muelles.dz C iu
dad y  .del maLecón del $ui\—JDique; seca.—Draga
dos''.—Edificios y  armamento.—Terminacién de las 
obras c instalacionesdel puerto pesquero.

PUERTO DE SANTA .MARIA (Comisión adminis
trativa)

Obras para mejora de la navegación del Gua- 
dálete.—Prolongación del dique de^Levante.—Mue
lles e instalaciones complementarias de los mis
mos.— Puerto pesquero.—Armamento.

ALGEC1RAS

Muelle pesquero y rampa varadero.— Edir.cios.- 
almacenes, vías y pavimentos, e instalaciones de 
abastecimiento de aguas y saneamiento.—Arm a
mento. ' .

MALAGA

.Cabras de pavimentación, vías férreas.—Tingla
dos y saneamiento.—Ampliación y  reparación de 
muelles y  obras complementarias.—Embarcadero y 
estación marítima — Armamento. '

MOTRIL (Comisión administrativa)

Terminación de diques -y muelles.— Pavimen
tos.-^-Obras complementarias.—Edificios y ahriate- 
nes.—Muelle pesquero y rampa varadero.

PALMA DE MALLORCA

Dique de abrigo del puerto M ilitar—Prolon
gación del puerto comercial.—MuéHe de San Pe
dro.—Obras en la escollera del muelle 9.—Lonja 
paya el pescacfór ‘  ̂ *'

IBIZA (Comisión administrativa)

Reparación y  mejora de las obras existentes.— 
Muelle de atraque y dragados.-^Almacenes y ar
mamento.'

CEUTA ■  ̂ <

Terminación de las obras de abrigo.—Cons
trucción del lluevo dique.-^Vías y  pavimentos.— 
Muelle del ĉa ño Aero D a t o . A  Anacen es, tallares,

- : •• • * • " , '  ' V

edificios, abastecimiento de aguas y .alumbrado**** 
Obras complementarias y armamento.

MELILLA

Obras en los diques nordeste y sur.—Repara
ción de desperfectos.—Abastecimiento de aguas, 
cerramientos y armamentos.

ARRECIFE (Grupo de Puertos)

Abastecimiento de aguas de los puertos de C a
bras y Arrecife.—Obras de mejora en Mogán, B a
hía de Naos y Cotillo.—Embarcaderos y muelles 

< en Mefenera, San Nicolás. Ríos y Playa blanca.

LA LUZ ¥  LAS PALMAS

¡ * Muelle comercial por el Castillo de Santa’ C¿ 
italina.—Demolición del espaldón del dique y en 
j sanche del muelle de la L u z —Obras de abastecí 
; miento de aguas.—Alcantarillado y servicios ni 

giénicos.— Galería para instalación de tuberías.—
’ Pavimentos, edificios; almacenes y talleres .—Servi

cios eléctricos y armamento.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Primera dársena—Dique muelle del Es^te.—'Ins
talaciones para combustibles líquidos —Muelles es
pigones de turismo.—Distribución de aguas.—A l
macenes y tinglados—D ragados—Armamento.

SANTA CRUZ DE LA PALMA (Grupo de Puertos)

. Mejora de los puertos de Santa Cruz de la 
raima, Tazacorte y Golpera.—Muelles y embarca
deros en el Proís de Santo Domingo, Puerto de 
la Estaca, Espíndola y Bahía del Cabrito y  Playa 
de Santiago.—Abastecimiento de aguas y adum
brado eléctrico en Santa Cruz de la Palma.

. S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S  
GUIPUZCOA

Mejoras en los Faros de Cabo Higuer, La Pla
ta, Guetaria Fuenterrabía, Pasajes, La Concha, 
Santa Clara, Higuer. e Igueldo.

Sirenas eléctricas en Cabo Higuer, Fuenterra- 
t bía, La Concha, Guetaria y Zumaya y Senocozi;r 
lúa, con. radio-faro y señal electro-acústica.

VIZCAYA ^

Mejoras en Io^ Faros de Machichaco, La G a
lea, Ondárroa Lequeitio, El Anchove y Bermeo.

Sirenas en el morro del rompeojas y  en los 
puertos de'•Ondárroa, Lequeitio, El Anchove r 
Bermeo.

SANTANDER ^  ~

Mejora dé las luces de Santoña, Comillas, San
tander y transformación en Aerofaros de los -i- 
Gastro-Urdiales:, Pescador y Cabo Mayor.

Instalaciones para las balizas de La Tornada 
y Ganál del Carmen. • C-



R adiofaro  en C abo M ayor, com binado con 
una sirena de em isor subm arino.

Sirenas para Isla de M ouro, C astro-U rd iale? 
Santoña, Suances, San Vicente de la Barquera y 
Faro de la C erda.

ASTURIAS
M ejoras en las luces de Llanes, V illaviciosi, 

C an das, Luanco, A vilés C udillero, San Es e b a i 
de Pravia, Luarca, V ega, C abo Busto y T apia. 

Instalación de nueva luz en C abo V idio 
R ad io faros en Llanes, T apia, C abo Peñas, Puer. 

to del M usel.
S irenas en Peñas, C abo T orres, R ibadeselU , 

C abo Busto , Lastres, V illaviciosa, G ijón , C an d is, 
Peñas, A viles, S. Esteban, Cudillero, Luarca T a
pia y Músel-

LUGO
M ejoras en los F a ro s  de Isla Pancha y San  

> C iprián .
N ueva enfilación del puerto de San  C iprián . 
N u ev as luces en las rías de Foz, M úrela, V i

vero, Barquero y V icedo.
Construcción de un Faro^en  Juanees, R ía d i 

V ivero.
Sirenas en Isla Pancha, Burela, San  Cipriáti 

V ivero y Faro Juanees.

CÓRUÑA
M ejoras en los Fa,ros de Estaca de V ares, Fe

rrol, C ab o  V illano, Puntam era, C ab o  Prior, H ér
cules, S isargas, T urián , Finisterre, Punta Insita, 
C orrobedo y M uros.

Faro en Punta C andelaria.
R ad io faro s en C abo Prior, E staca de V ares y 

L a  C oruñá.
Sirenas en Estaca de V ares, C abo Prior, C abo 

V illano, Punta C andelaria, Puntam era, Touriñán, 
Punta Insúa y Corrobedo.

'PONTEVEDRA
M ejoras en las luces y faro s de V illajuán , Ría 

de M arín, Islas C íes, O ns, Silleiro, V igo, La 
G u ard ia  y  Bayona.

C onstrúcción de torres balizas en Elm o, La 
L oba y C on de N avio , con instalación de alum 
brado por acetileno-

T orre y alum brado para, el. muelle de la Isla 
de O ns.

S irenas en O ns, Sálvora, V illagarcía , Santa Eu- 
. genia, A rosa , Puebla del C aram iñal, C am bados. 

G rove, V illagarcía , C arril, V illa juán , V illanueva de 
A ro sa , Sangenjo , Pontevedra, M arín , Bueu, Porto- 
N ovo, Belvés, B ouzas, C an gas, B ayona y L a 
G uard ia.

HUELVA

M ejo ras en las luces de A yam ónte y Río O diel. 
Construcción de torre e instalación lum inosa en 

Isla  C ristina . •
R ad io faro s para la B arra  de H uelva*
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Sirenas para la Barra de H uelva en combina
ción con un oscilador de submarino y el Radiofaro; 
también en Ayam onte y en Isla Cristina.

SEVILLA
M ejoras en 43 boyas de luz fija y 14 enfila- 

dones.
N u ev as  señales luminosas en la Barra de San- 

. litcar en Punta Capilla.

CADIZ

M ejoras en los Faros y luces de Chipiona, C i-  
hezo de los A sn os, Puerto de Santa M aría, C á d ’z, 
Fraile, C abezuela, La Palm a, Puerco Real, Sancti 
Petri, Barbate, A lgeciras e Isla V erde.

C onstrucción de balizas en el B ajo  de Los C a
bezos y Boya para el de A ceiteras.

R ad io faro s en C hip icna, C ab o  Tratalgar- 
S ir e n ^  para C ab o  T rafalgar, Chipiona, C ád it, 

Puerto ere R ota ; Santa M a ría ; Puerto Real, SancE 
Petri, T arifa  y A lgeciras.

MALAGA
Sustitución de luz en el Puerto de Estepona y 

transform ación de las ópticas de Punta Doncella 
y M álaga y T orrox.

4 R ad io faro  en M álaga.
S iren as en M álaga, Estepona, M arbella, Torre 

del M ar y Torrox.

BALEARES
M ejoras en las luces de Ibiza e Isla de M allorca. 
Sustitución de las lu*.es del Puerto de Palma. 
N uevo faro en Punta A gu ila  

- Id. id. en Form eníera.
R ad io faro s en Form entera, Ibiza, C a laH gu erv  

C apdepera ; Formentor-
Sirena electro-acústica en Palm a y otros en For

m entera, Punta A gu ila , Eorm entor, C apdepera/ Ib v  
za, C iudadela y Sóller.

TEN ERIFE
M ejo ras en, los Faros de San ta C ruz de T en e:<- 

fe y L a Palm a, Fuencaliente y Punta O rchilla y 
en el Puerto de la Estaca.

N u ev as luces en el Puerto de la O rotava, el de 
Santa C ruz de T enerife, el Punta G o rd a  (L a  Pai- 
m a), Puntas Salin as y Punta R estinga (H it r to j .

R ad io faros en Piínta A n aga, Punta ^Cumplida, 
Punta Teño, I jl Palm a, Punta Órchilla'

Sirena electro-acústica en Punta A n aga, P unti 
Ra$ca y Punta C um plida, con oscilador subraa ino 
en San ta C ruz de Tenerife, v \

LAS PALMAS
, M ejorasr en Tos F aro s de Isla 'd e  A legranza, Lau-; 

zarote, Isla Lobos, Fuerteventura, G ran  C anaria . 
N u ev o  Faro  en Isla  G raciosa*
Id, id . en Punta Lantailla .
R ad io faro s én Punta Pechiguera, Isla  A legranza, 

^.antailla, M as Palom as, L a  Isleta-
Siren as para Punta Pechiguera, A rrecife,, Puerta; 

C ab ras  y L as Palm as. " ■
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G O B I E R NO D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  LA G O 

B E R N A C I O N
O R D E N  de 22 da abril de 1939 

sobre vigilancia de las Soc e- 
d;,de s de asistencia m édico- 
farm acéuticas en la liberación  
total del territorio nacional.
La liberación tota»! del te r r i 

tor io  nacional, suscita en té rm i
nos urgen tes  la cuestión de la*vi
gilancia de las sociedades de asis- 
tencia  médico-farmz»:éut cas. Sin 
perju i \>c de que, en m om ento  
Oportuno, se regule esta materia 
en la nueva legislación sanitaria  
que se p repara ,  de m om ento  se 
considera necesario dictar normas, 
adap tando  las disposiciones v igen
tes en 18 de j id 'o  de 1936 las cir
cunstancias  actuales. En su v irtud, 
este M m ister io '  se ha servido dis
poner:

A rtícu lo  p rim ero .—Las funcio
nes de /a an t igua C om isar ia  San i
taria  ( reada por R. O. de 31 de 
marzo dé 1925 qu ed a rán  adscritas 

. a la Sección de M edicina Social, 
del Servicio Naciona*l de Sanidad.

, A r tícu lo  seg u n d o .—T odas  las 
atribuc ones conferidas a la an t i 
gua C om isar ia  Sanitaria , por su 
R eglam ento  de 10 de febrero de 
1926 V disposiciones posteriores  
r - a  excepción de aquéllas que* sé 
modifiquen en la actual disposi

c i ó n — pasarán. al Servicio N a c io 
nal de Sanidad- que .las ejercerá

!)or in térm ed o de la» Sección de 
Medicina Social y su Jefe. < 

En susti tución de lo preveni- 
do en el artículo qu in to  y base 
tercera del R eglam ento  de 10 de 
febrero de 1926, la Sección d e  M e 
dicina Social contará  con aseso
res pertenecientes  a las sigu ien
tes en t idadesr Colegio de M édi- 

” ;-r oósf C o leg ’o de Farmacéuticos^ 
Colegio de O dontó logos;  In s t i tu 

t o  N acional  de Previsión y  Servi
cio N ac iona l  de Beneficencia.

' . A rtícu lo  te rc e ro —  A dem ás de
las funciones a tribu idas  a la an t i
gua C om isar ía  Sanitaria ,  la Sec-- 

■*- ‘ crón M edic ina  Social del Ser*

vicio Nacional de Sanidad, tendrá  
comG misión especialisima, el es
tudio ce la asistencia d ispensada 
por el Estado la provincia y los 
munic pios, les Patronatos , el s is
tema ñam ado  de “igua la” y ia»s 
prestaciones sanitarias de los Se
guros Sociales, para proponer  la 
debida coordinación entre ellos, 
evitando gastos inútiles y servi
cios innecesarios.

A rtícu lo  cu a rto .—En lo sucesi
vo no *se perm itirá  la creación de 
nuevas, sociedades dedicadas a l a  
prestación de servicios* sanitarios 
de tipo mercantil . - ^

A r tíc u lo  q u in to .—La ’ Je fa tu ra  
del Setvicio íNacional de Sanidad 
d ispondrá  la puesta  en marcha de 
las antiguan Com isarias  S a n i ta : 
rias provinciales, que funcionarán  
cc>mo una Sección más de las j e 
fa turas  provinciales de Sanidad  y 
con una constitución, análoga», en 
cuanto  a asesoram ientos, que la 
C entra l ,  de la que dependerán .

A rtículo  sexto.—.A la m ayor 
brevedad  se procederá por el Ser- 
vico N acional  de Sanidad, a la 
elevaciojt al M inisterio  de la G o 
bernación de los proyectos de R e
glamentos en desarrollo de la p re
sente O rd en  M inister ial  (en  los 
que consten de una  m ane ra  te r 
minante  les nuevas orientaciones 
que se confieren.a  esta Sección de i 
M edicina Social).

A rtícu lo  sép tim o .—La Jefa tu ra  
del Servicio N acional  de Sanidad, 
por interm edio  de la Sección de 
M edicina Spcial, procederá  en los 
terri torios r e c i é n  liberados, al 
no inbram iénlo  de C o m i s i o n e s  
G estoras,  encargadas de dir ig ir  y 
adm  n is t ra r  las sociedades de asis
tencia» médico-farmacéuticas que 
pueden  ab an donadas  o sin direc
ción, tú  tan to  quede regu lar izado  
su funcionam iento .
1 B u r g o y  22. dé abrij  de 1939.— 
A ñ o .d é  la Victoria. '

SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  NA C I O N AL
Subsecretaría del Ejército

Alféreces Honorarios Auxiliares de Contabilidad
O R D E N  de 22 de abril de 1939 

nom brando A lfé re z  honorario  
A u x ilia r  de C ontabilidad al sol
dado Edesio F uentes Fuentes.

'' C on  arreglo, a la O rd e n  de 26 
de m a yo  de 1937 (B. O .  núm . 2Í9J, 
se nom bra  Alférez honorario  A u 
xiliar de Contab il idad  al soldado 
del Regimiento de Infantería  de 
Zam ora , núm. 29, afecto a la A u 
ditoría de G u e rra  de la 4.2 R e 
gión Militar, Edesio Fuentes F u e n 
tes, quedando  destinado en dicha 
Auditoría .

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
Año ' de la Victoria —El G e n e c d  
Subsecretario dél Ejército Luis 
Valdés Cavanilles*

A scen sos
O R D E N  de 22 de abril de 1939 

confirm ando en su em plep a ios 
T enien tes de C om plem ento  y  
provisionales d e  In fan tería  y  
confiriendo el de Tenien te  de la 
respectiva Escala a los A lféreces  
de C om plem en to  y  provisionales  
de dicha A rm a , cuya relación 
em pieza *por don Juan M enén- 
dez García.
P or haber  asistido con aprove

cham iento al, 14 C u r s ó l e  la A c a 
demia de Ampliación de Infanta- 

jría de Toledo; verificado del 21 
de febrero al 1.2 .de abril del año 
actual, se confirma en su empleo 
a los Tenientes de Com plem ento  
y provisionales de dicha» A rm a, V 
se confiere e l 'em p leo  de T en ien 
te de su respectiva escala a los 
Alféreces de C om plem ento  y p ro 
visionales, todos ellos per tene
cientes al 14 C urso  de la» A ca 
demia de Am pliación  de Infante* 
ría de Toledo, q ú eÁ e  relacionan a 
con tinuac ión , .as ignándo les  la a n 
tigüedad  d e ' 4 del mes actual .y* 
con tinuando  en sus destinos de 
p ro c^e i^ a ,: encentó Iqs desrgtva»
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dos para Subinsíructores de la ci
tada Academia.

Tenientes de Complemento
D Juan José Mcnéndez García. 
D. Miguel Franco Pardo.
D. Luis Montero López.
D. Angel Pradilla Fernández 

Luna (Subinstructor Academia 
.Toledo).

D. Antonio Martínez y M artí
nez.

D. Antonio García Sánchez.
D. Marcelo del Río Almero 

(Subinstructor Academia Toledo).
D. Ciríaco Guisasola Urdamz 

(Subinstructor Academia Toledo). 
D. Baldomcro Martín Sán'ch'e.:. 
D. Angel López López. .
D . Alfonso Peral Centeno*
D. Siró Ruiz de la Torre Ber- 

gasa.
D. Pedro García Martínez Va» 

¡lejo (Subinstructor Academia To- 
Jedo).

D. Rafael Ballesteros Ruiz.
D. José Millán Torres.
D. Primitivo Navarro Navarro. 
D. Felicísimo Fonseca Santos.
D. José González Ruiz.
D. José Moreno Casado 
D. Juan de Zulueta y Cebrián. 
D. Francisco Richard Rodrí

guez.
D. Lucas Cabrera Revilla.
D. Luis Arnay Molina.
D; Juan Valladares Barbuzano 
D. Jerónimo Díaz Schwartz.
D. Francisco Gómez de Torres. 
D- Rosendo Perelló Casellas.
D. Eloy Mundi Crésibo.
D. Ricardo CasteloN Biedma.
D. Vicente García Lastra.  ̂ . 
D. Pedro Armengol Vallverdú.

Tenientes provisionales
D. Manuel Grandal Pita,
D- AngeLHernáncfez Doncel. . 
D. José topo y Mahínez de la 

Lama (Stíbinstructor Acadenva 
Toledo).

D. Juan Franquelo Ramos.
D. Casimiro Muñoz Andrés 
D. Luis Berbel Serrano 
D. Manuel Gavilán Carreras.
D. Josc Campo Parrado ‘ (Sub* 

instructor Academia Toledo).
D. Enrique Vega Peña 
D. Cipriano Pérez Trincado.
D. Francisco Giménez del Amo. 
D. Antonio Cafmona Herreros. 
D. Orencio Prieto Santiago.

, D. Hermenegildo D i e z  Fer
nández.

D. Luis Castellano Alcán, *

D. Miguel José Romero Se
rrano.

D. Manuel Regalado Remero. 
D. José Recolta G i l  
D. F rancisco Lobaco Moraícs 
D. J e  s u s  González Moreno 

(Subinstructor Academia Toledo) 
D. Antonio Calvo Martin.
D. Ramiro Rodríguez Vaque

rizo.
' D. julio Soleto González.

D. Manuel Rodríguez M^nt:i- j. 
D. Valentín Gómez Sedaño.
D. Andrés Osorio Samanicgo. 
D. Martín Gallego Rosclló.
D. Enrique Jarnés Bergua- 
D. Sebastián Mendiará Navarro. 
D. Fortunata Ovejas Bombín. 
D. Isidro Delgado Panlagua. 
D¿ José Arias Fernández,
D. Jesús Soler. Martínez.
D. Ezequiel Morales Cazaña.
D. Heliodoro Aguiiár Díaz.
D. Gerardo Marinas Romero. 
D. Pablo García Casado.
D. José Gómez Conde 
D. Gerardo Aparicio Antón. 
D. Angel Babiano Regodón. 
D. Ignacio García Pardo 
D. Venancio Criado CKnpos. 
D. Rogelio Rodríguez Requcjo. 
D  J osé Travesó Bello. - 
D. Diego Lorente I.uzón 
D. Lu is Chacartegui 'Sicnz de 

Tejada.
D. Bernardo Gómez Fernández. 
D. José Trujijlo Morilla.
D. José Quian Pereira.
D . J o s é  León y Arias de Sa¿~ 

vedra.
D. Isidoro Salas Palenzuela.
D. Mariano Mena v Vieyra de 

Abreu.
D. Diego Mesa Giménez.
D. Pablo FernáHdez Lobo.
D. Jo s é  González Martínez de 

Tejada.
D, Casto Salabreña García.
D. Luis Trovo Larrasquito.
D. Alejandro Garzón Villada.

’ D. Ernesto Mendoza Giménez. 
D. Isidro Blanco Hernández.
D. Diego Guerrero Gijón.
D. Manuel Ocáña Müller.
D. Víctor Jiménez y Malo de 

Molina (Subinstructor Academia 
Toledo).

D. José -Carpintero Builla.
. D. Blas Saavedra Galván.

D. José Sáenz de Navarreta 
Bañares.

D. Andrés Bcnavente 'Cabrera. 
D . Pascual Domingo Lliso.»' , 
D. José Duten Giménez.
D. Eugenio Medina Alba.

D. Francisco Acosta y Noriega. 
D. Joaquín • Sánchez de Ocaña 

y Cuereen.
D. Manuel Outciriño Núñez.
D. Luis Martínez Casamavor. 
D. José Rodríguez Díaz 
D. Telesíoro Benito y Benito.
D. Celso Rodríguez Cansino.
D. Víctor Martin González.
D. Abundio. Ballesteros García', 
D. Luis Hernández Berjón 
D. Florencio Montes San Cle

mente.
D. Miguel Garrido MonreaL 
D. Ildefonso Martin Sarz.
D. J j s é  María Pacheco Pérez,) , 
D. Teqdorico García Morales* 
D. Higinio Fernández' Scarpe-< 

llini.
D :  Alejandro García jalón ds 

Rivas (Subinstructor Academia. 
Toledo).

D. Antonio Colina Arredondo*- 
D. Emiliano Adolfo Pastor An- : 

tonio
D. Miguel Saavedra Villaescusj*' 
D. Amalio- Gallego Ruiz.
D.* Alfredo Ingelmo Hernández, 
D. E m i l i o  González Muñoz 

(Subinstructor .Academia Toledo), 
D. Blas Simón Corbín 
D- L uis iglesias Méndez.
D. Blas Santiago Fernández 

Toffé. .
D. Luis Ordóñez Claros.
D. Juan Mena de ia Cruz,
D. Gabriel Gomila Olona.
D. Francisco B o t e  Cáceres 

(Subinstructor Academia Toledo).
D. Gumersindo Govanes La  ̂

mas.
D. Diego Estrada Castro.
D. José Jiménez Soler.
D: Pedro Broto Rodríguez.
D. Miguel González T r ig o . '
D. Ricardo Bueno Montes.
D. Raúl D iez ’ Rodríguez.
D . Emilio López Trasancos„
D . Severo Aldaz Aranga.
D. Juan Guerra Romero.
D. Francisco Rosón Ibiñez,
D. Julio Balderas Fernández,
D . Daniel Fernández Gallardo. 
D. Carlos Antón Ortega.
D. Fermín Lago Pérez.
D . Alfonso Saavedra Baso.
D. Antonio/ Iban-nla Furun* 

darena.
D. Agapito Cortinas Castro,
D. Manuel Pradp Díaz.
D. Valeriano Hernández Már* 

tín.
D. Gregorio Herrero González* 
D . Ismael Pérez Francisco,

, D*(Delfín Bartolomé, A^dcés#
“  \  . .  ■ '■ *■
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D . Gonzalo Muñoz Roldán.
D . V íctor Suárez Barcena cíe 

Cáceres. >
D. Javier Torres Castro.
D . Fernando Gayté Díaz Ac- 

gandoña.
D Vicente M arrero rerez.
D ' Antonio Lima Rincón.
D . Carlos Herrero C ortijo.
D . José Angel Céligueta Díaz. 
D . Romualdo Calvo Serrador. 
D . Ignacio Izuzquiza Herranz. 
D , Fernando Aparicio Plasencia. 
D . José Antonio Aguirre Yold'1. 
D . Rafael Enriquez Román.
D. Antonio Sánchez Jáuregui 
D . José Carrión López.- 
D- Enrique Ponte Ramos,
D . Tomás G arcía Moreno.
D . Isidoro Ruiz Gutiérrez.
D . Felipe Moreno Damián.,
D . Mariano Guerrero Rany.rez- 
D . Francisco Luque Cabelló. 
D . J osé Ramiro de Carranza. 
D . Juan Toledano Corrochanc. 
D . Alonso Trujillo Mora.
D . M ande! M artín Borregón- 
D . Jesús Ramos González.
D . Diego Galindo Pérez.
D . Jesús Pachón Carrillo.
D. V alen ano Loperana Redtn 

(Subinstructor Academia Toledo) 
D. Pedro Olmo Rodrigo.

■ D . Francisco Izquierdo Alta-
roirano. , ,

D. Miguel Ortega G il (Suo- 
instructor Academia Toledo),

D. M ariano Gaeto Amo.
D . Angel Gómez Medina.
D . Elias Durán García Pelayo. 
D. Félix Ruiz Santiago (Sub

instructor Academia Toledo).
D . Alfredo Sotelo Apesteguín 
D . Luis Morales Morales 
D . Juan Babiand Giner.
D . José Navarro Alcalá.
D. Joaquín Hidalgo Díaz.
D . Pedro de Luque Pablos 

(Subinstructor Academia Toledo) 
D . Octavio Alvarez Guardado. 
D . Antonio Ruiberri de Torres. 
D- Carlos del Rosal de la Es

cosura. " - O
D . Manuel Rodríguez Medm«v, 
D. Angel Rosan Pérez.
D. Federico García Fernández 
D. José Guevara Ponce.
D. Francisco de Jesús Barroso 

Jiménez- ' '
D. Antonio López M ira.
D. Manuel G il Luque. _
D. Eduardo Ruiz Soto. \
D. Francisco Fernández Pinzón 

Jiménez.
D. Manuel LecKuga Paños.

D. Ignacio Barrionuevo España. 
D. Agustín Moreno González 

Anleo.
D. Antonio Moreno González 

Anleo.
D . Julio Arabio Torre y Gonzá

lez de Durana.
D . Crescencio Aiznuru Toba- 

lina.
D  Antonio María Stolle C e

rezal.
D. Gilberto Pastor de León.
D. Juan M artín * Lázaro (Su b

instructor Academia Toledo).
D. Alejandro Echcguren C a

brera.
D. Anastasio Díaz Villar,
D. Joaquín López García de

Castro. . . _> i ,
D, Francisco Romero' Kodri- 

guez.
D. Antonio de Haró Rodríguez, 
D. Aurelio Flores Vicente.
D , David López González.
D- Joaquín Castro Muñoz.
D . Enrique Reyna Gandía.
D . Joaquín Arzac Moya.
D. Joaquín Fernández Manri- 

que. :
D . Domingo Almarza L ^ er.a  
D . Daniel Lerena N ájera.
D- Fernando Rebollar Heredía. 
D. Antonio Moratalla Esteban. 
D . José Calvo Calvo.
D. Manuel Gómez García.
D . Leoncio Sevilla Vega.
D. Blas O ta! Bejrnués.
D . Fernando J u a n  Valiente.
D . Balbinó Martínez Turo.
D. Armando Pellido Prieto.

Alféreces Alumnos
D. Manuel Porta Losada.

Alféreces de Complemento
D. Diego Simón/Alvarez.
D* Ramón G il Esteban..

Alféreces provisionales
D. Arturo Leyta Paradelá.
D . Fernando Castellón Gallegá. 
D . Andrés Guerrero Sánchez.
D . Antonio Sánchez G il.
D . Gabriel Balkster Bürguern. 
D- Alberto González Quijano 

y González de la Peña.
D. Diego Padilla Muñoz.
D . Ramón Genzález^-del Fresno 

T). Vicente Giménez Reyes. < 
D. Luis Bonilla* Martí.
D. Antonio Rodríguez Batllor¿^ 
D.< Francisco Rtible Castillo.
D . Luis* González Castro.
D. Napoleón Miguel -Yanguas. 
D. José Romero López.

D. Angel Quíguisoía Cabeza.
D. M artín Otero de Castro FC 

gueroa.
D. Jaime Antonio Ciar Rigo.
D . Benito Fragoso Valverde.
D, José Luis Soferas Herrera, 
D. -José González del Valle H<>, 

rrero.
D. Manuel Pina Pérez. .
D. Manuel Solana Sanz,
D. Alfonso Illescas GómezC - 
D. Antonio Uguet Tapia, ' ‘ 
D. Joaquín López Dóriga Cor

cho.
D. Carlos Junquera Rubiera.
D. Miguel Espallargues San- 

tonja. .
- D. Ramón Jover Iripallo. : J " 

D. Cayetano González Timón.
• D . Jo aq u ín  , Zurita R ui* .de 
Castro. .

D . José Sa ltan a Crespo. ?,
D  José Elena González.
D. Manuel Alvarez de Soto- 

mayór Morales. r ,
D. Francisco Manchado Parejo.; 
D . Silviano Prest Balbuena.
D . Paulino Henríquez Mágica. 

 ̂ D. Juan Castro de la Torre.
D. José Liñán y Ruiz de A L 

modóVar.
D. Valentín / Gormaz Judez,
D . Alberto Gallego Barcina.

- D. Fernando Nieto Maillo.
D. Joaquín Martin Pérez.
D. Máximo Lumbier Latasa.
D. Miguel Marzá Sánchez.

' D. Guillermo Rovira Sáenz.
D. JLuis Sáez L aru m be..
D . Ramón García Cela.

H 3. Juan . Rodríguez Alvarez.
D. Pedro Alarcó Bencomo.
D. Juan Jiménez Carcaño.

. D. Manuel Carrasco Lanzós.
Burgbs, 22 de abril de 1939.'—* 

Año de la V ictoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  22 de  abril de 1959 
rectif icando la an tigüedad  de l  
Teniente provisional de In fa n 
tería don José M artínez  ,V icto
ria .
Se rectifica la Orden d: 2T de 

noviembre de 1938 ($ . O. núm e
ro 149) por la que se asciende al 
empleo de Teniente provisional de 
Infantería a ios relacionados en la 
misnlc> en el sentido de que la an
tigüedad que corresponde * don 
José Martínez Victoria es la de 
22 de febrero'de 1938.

Burgos, 2? de abril: de 1939.-^
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Año de la Victoria.—El Gcnerai Subsecretario del Ejército, Lu s 
Vr»ldés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
conf riendo el empleo inmedia
to superior al Alférez provisio
nal de Infantería don Jose G a
llego Recio y  otro.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 5 de abril 
d e .1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
sé le señala*, a los Alféreces de d i
cha escala y Arm a que a con tr 
nuac ón se relacionan:

D en José Gallego Recio, con an
tigüedad de 22 de mayo de 1938.

Don José Quintana* Miguel, con 
ídem de 5 do junio de ídem.

Don Ramón Mayol Arboleya, 
con ídem de 16 de julio de ídem.

Don Francisco Romero Cüca, con ídem de ídem.
Don José Muñoz Baes, con d. de ídem.
Don Alfonso Gárcia Alises, con ídem de ídem.
Don José María García López N ovales; con ídem de ídem.
Don Ta*cinto Cotán-Pinto Pérez, con ídem de ídem.
D on Casimiro Redondo García, con ídem de 22 de septiembre de ídem.
Burgos, 22 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés CavaniLUs,

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
anulando el ascenso a Sargento 
provisional concedido ab Cabo 
Antonio Pozo Sanz.
Comprobado que el Cabo del Batallón* de Cazadores Ceriñola 

núm. 6, A ntonio Pozo Sanz, ascen
dido a Sargento provisional por 
O rden de 4 de octubre de* 1937 (B. O. núm. 358), fallecido en fe
cha anterior a la de dicha Orden, 
se anula el mencionado ascenso.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
A ño^de la Victoria.—El G eneral 
Subsecretario d«el Ejército, Luis .Valdés Cavanilles

O R D EN  de 22 de abril de 1939 
rectificando la de 13 de enero 
de 1938 (B. O. número 45/)*, 
por ¡a que se concede por du plicado, el ascenso a Sargento 
provisional a don Felipe Sán
chez M anzano.
Q ueda rectificada la O rden de 

13 de ¿ñero de 1938 (B. O. núm ero 451). en la que figura, por du
plicado para el ascenso a Sargento provis’onal, conferido a los 
alumnos de la Academia* de San 
Roque don Felipe Sánchez M an
zano, en el sentido de que en el segundo lugar en que aparece 
aquél debe ¡figurar don Aquilino 
de Pozo Sanz

Burgos, 22 de * abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera»! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 11 de abril de 1939 
confirmando en el empleo de Sargento pxov sional a D. H u m 
berto Moreno Gil.
Se confirma» en el empieo de Sargento provisional de Infante

ría al que fué promovido por Or* 
den del General Jefe del Séptimo 
Cuerpo de Ejército, con la anti
güedad del primero de julio de 
1937, ai del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24 don H um ber
to Moreno Gil.

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
Año de la* Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. .

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
confiriendo, el empleo superor  
inmediato al A lférez  provisional 
de Artillería- don Luis Manuel 
Alvaxez Naves.
Por reunir las condiciones que 

señala» la O rden de 3 de abril de 
1938 (B. O. núm. -532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con antigüe
dad de 7 de octubre últ mo, al AF- 

.férez de dicha escala y Arm a don Luis M anuel Alvarez Na»ves, el 
cual continuará eñ su actual des

atino. / . V '  /

Burgos, 22 de abril de 1939.— Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis

O R D EN  de 21 de abril de 1939 
ascendiendo a Sargento al Cabo 
de Ingenieros don Lorenzo Se
govia. 
En y.rtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937. al Cabo de Ingenieros del Regimiento de 
Transmisiones don Lorenzo Sego- 
via Méndez.Burgos. 22 de abril de 1939..— Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejérc’.to, Luis 
Valdés Cava>nilles.
O R D EN  de 22 .de abril de 1919 

confiriendo el ascenso al empleo inmediato superior al Alférez  
 de la Guardia Civil doh Ra

móm Moreno Ayape.
Se concede el empieo de Te

niente, con la antigüedad de 2^ de noviembre de 1937, al Alférez de 
la G uardia Civil don Ramón Moreno Ayape, deb endo ser coloca
do en el escalafón detrás del de 
su emoleo don Blas. Barrado Sán-* 
chez.Burgos. 22 de ¿*»bril de 1939— Año d t la Victoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luis. 
Valdés Cavapil!':s.

O ficialidad de Complem ento 
Ascensos

O R D E N  de 22 J e  abril de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al A l fé re z 'J e  Com
plemento de Artillería don Vic
toriano Gutiérrez García y  dos 
más
Por jeunir las condiciones que 

determina la O rden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende a*l empleo de Teniente de Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les señala, a los Alféreces de dicfia 
escala y Arma* que se relacionan a^continuatión los cuales contr 
ru a rán  en sus actuales destinos.

Doft Victoriano Gutiérrez Gar
cía, con antigüedad de 9 de di
ciembre de 1938.Don Antonio Caixán irías , con 
ídem d e '9 de marzo de 1939.D on  José' Embil Múgicá, con 
idetp de ¿8 de ídem de ídem.Burgos, 22 dé -abril de 1939. Año de la V ic to ria --E l General 
Subsecretario . del .jSiercito, Luis 

i Valdés Cavanilles. . .
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Jefatura  de M o v il iz a c ió n ,  
Instrucción y R e c u p e ra c ió n

Militarización
M ilitarizando a A lfredo  N ogué  

Ciurana y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 de 
sept:embre de 1937 (B. O. núme
ro 342), en relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. números 403 y 410) del

mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, casando baja en los Cuer
pos respectivos y alta como mili
tarizados; a los individuos que a 
continuación se indican;

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazo NOMBRE Y APELLIDOS Profesión

Reemplazo

M inisterio de la G obernación
Alfredo Nogué Ciurana • • 
Lorenzo Vilar Ibáñez ($. A )
César Larraz López...................
Manuel. Ojeda Ramírez ...

M inisterio de H acienda
Francisco Maderos Sosa .........

M inisterio de Agricultura 
Simón Vicente Juan ... .......  •

Ai señal de El Fexrol del 
Francisco Ezquerro Bonilla ••

Manuel Barros Rodríguez

Industrias d e ,Canarias 
Angel González Fernández
Juan Fariñas R ey es....................
Blas Pérez y Sánchez-Pinedo 

Industrias de M arruecos 
Santiago Martínez López — 
Enrique Garrido Martín .*» — 
Nicolás Manzano Paniágua •• 
Antonio’ Maldonado* Sánchez 
Ignacio Durán Espinosa .. 
Alfredo García Valerrzuela ...
José Alarcórj del Solar -  ........
Andrés Ubeda Amata ... -  
Pedro Nógueira Rodríguez
Antonio Gómez Vtllalón .........
José Izauierdo Mora ..............

Jefatura de Fabricación de
Juan García B a r r e r a ................
Narciso Alvarez Varea ...
Miguel Ruiz Gallán ; ...............
Francisco Alvatez CotavjclK
Francisco Pérez Sánchez ......... ,
Rafael Vega Blanco *........  ...
Salvador Arrabal Espinosa 
Alberto Marroquí Sánchez 
Andrés García Alvarez .. ... 
Antonio Andrade s Macías ... 
Emilio Fernández Iglesias— . 
Guillermo Catalán * Alcedo 
Antonio González León —  
José Sevillano Meléndez ... ... 
Túan Mateo Mellado • ... ... 
Cayetano Candón Sánchez -  
Salvador ^é^ez C^m^cho -*• •«» 
Manuel Barbev Benítez ... ...

m
Funcionario... 
Idem ... ... 
Agente ... ... 
Idem ............

Funcionario ...
•

Ingeniero........
Caudillo 
Calderero. ... 

(Agregado al
Mecánico.........

(Agregado al

Contable... ... 
Encargado . ... 
C ontable........

Maestro .........
Practicante ...
Intérpréte........
Idem ... ... ... 
Idem ... ... 
Oficial 3.2 ... 
Aux. Adm. 
Idem ... ... 
Idem ... ... 
Cartero ... ... 
Idem ... ...
1 Sur
Taladrista. ... 
Ajustador. ... 
Lamp.istero ... 
Maquinista ...
Idem .............
Idem ... ... ... 
Idemu.r: ... ... 
Idem ... .:. ...
ídem ... ..........
Montador:. ... 
Entibador;. ... 
Soldador... .*. 
Sopletista.. ... 
Moldeador.l.v., 
Plomero ...
Id e m ......... ...
Id e m .............. .;
Carpintero ...

1928 
1933
1929 
1927

1927

19.50

1922
41)
1924
41)

1927
1929
1929

1929 
1931 
1927
1927
1928 
1931
1927 
1935
1928 
1927
1930

1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1977
1927 
1927. J
1928 J

José Cejudo Catalán ......... ...
Antonio Pérez Quintero ... ...

Juan Quintana R am os........ •••
Tosé Albiach Moreno •• .........
Manuel Rodríguez O té ró .........
íuan* Moreno Gutiérrez — ...
fuán Vcba Saldaña •• ........
rrancisco Bernal Gómez -.......
Francisco Vázquez Otero *»• •• 
Antonio Catalán Alcedo - j  
Francisco Salas Bohorquez '•» 
Manuel Zaldíval Blanco ••• 
)uan A. González Lacalle 
F r a n je o  Genero Cod leso -i 
Tesé Fernandez Alvarez •. ... 
Antonio Sistero Flores • •• 
ARtonio González Aguilár •••
Juan Vera Martínez •- .........
Dieéo Morillo Marías ... •••
Rafael Gil CabarvHas .........
Alfredo Herráiz López . . . . . . . .
Diego Miranda M a tía s .............
Andrés Oc~riz Lorenzo •.
X.uis — rvcMes ...............
Agustín Vidal C andón........ ..  •
Antonio JSivero Cuerea ..........
Tosé f S^nc^ez • 
Leonardo Martínez Romero ... 
Valen***» A dría Utrera *•
Manuel Rod-Wi^r. V a re n .......

Com andancias de Marina
Agustín ‘Urreisti U rre isti........

Jefatura del A ire
Tosé Torre T o rre .............. ... •••
Fidel Joya Lónez ... ... ............
Antonio Guillén G a r c ía .........
Eduardo Layma Gumiel .........
Tosé Luengo Cuesta ..........v —
A.i*qel Báez R u iz .........................
Andrés Concepción Velázquez 
Federico Serrana de- Heceta
Elias Sayalero Cano ................
losé Martínez Garcerán .........
Tosé Baijes Torrenst ... 
Teodoro Aldama Galatavud • 
Futiqtro Santamaría VUlanueva
Félix Lores Pérez ....................
Manuel García p *rroQí

Jefatura de Fabricación de 
Antonio Caballero Castaño ■«. 
Enrique Menén.lcz Alonso 
Enrique Santoblea Rodríguez

CcVafate ...
Plomero : ........
Tornero ... ...
Fundidor.........
Mecánico... ...
Idem .........
Oficial de 2.- 
Mecánico..* ...
Idem ...............
Sonetista... ... 
Bamizador\... 
Carpintero ...
Idem .2............
Contable.., ... 
Montador.. ... 
Carpintero ..» 
Idem ... ... 
Remachador .. 
Secretario . ... 
Distr. Trabajo 
Verificador ...
Tornero .........
Peline-nte ... 
Ajustador.. ...
Id e m .............i.
Carpintero ... 
Idem’ ... ... ...
ídem ... .........
Idem ...............
Idem .........  ...

Patrón P........

Mecánico.........
Tornero .........
Ajustador........
Mecánico.## ... 
Idem .;. ... ...
Id e m ...............
Soldador..........
Electricista ...
Idem ... .........

'M otorista........
Mecánico... ...
G hanista.........
Electricista ... 
Mecánico...
C hapista.........
Asturias

BorrBero..........
Encane1»~ 1 ':*. 
Comportero...

192S 
1928 
1928 
1923 
1978 

: 1978 
1928 

-197.8 
1928 
1928 
1928 
1978 
1978 
1938* 
1938 
1958 
1978 
1938 
1927 
1927 
19271027
1977 

* 1977 
1927
1977 
192719^7
1997
1927

1933

1975
1933
1927 . 
1975 
1975 
1975 
1932 
19^0
1928 
1909
1978 
Í975 
1007 
1^72 
1932

1979PH 1
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NOMBRE'*. Y APELLIDOS Protcsion
•• ___________• R eem p lazo

José María Alonso Alonso ••• Picador ..........  1935
Salvador Gutiérrez Gutiérrez BarrenistaT ... 1931 

¡ Ovidio López Rubio . . ... ... Idem !7  1935
■ Oliverio Prada Rodríguez  .......  Caballista!’ !!! 1929
¡Ataúlfo Torre D ía z    .........  íd e m ................. 1931
•Luis Cienfuegos Coti  p eón * !!! !!! 1931
• Silvio Moran Gordaliza . . . . .  Idem 7 . ..........  1931
: Aurelio Gutiérrez Fernández Vagonero  1929
Eladio Gutiérrez Fernández •*>. Id e m  !!! 1933
Francisco Martín Rehollada ... Idem # .7  1934
Adolfo Gutiérrez Gutiérrez Idem !!! !!! ... 1933
Emilio Alvarez Lorenzo  I d e m ................  1933
Virgilio Alvarez Iglesias -------  Idem ,7  7 . 7 . 1952
Ignacio González Fernández ... R am p ero  4936
Víctor M. González García Vagonero... ... 1935 
Eulogio Menéndez Alvarez •• Idem ...  ... 1935
josé R. Fernández Martínez Barrenista’ ... 1934
José González Díaz ..................... Rampero... 1934
N éstor Martínez González -•» Idem ..........  1933
Valeriano Díaz .iglesias ••• Caballista. ... 1951 
Armando Rodríguez González Idem ... . ..  1932
Manuel González Gutiérrez Peón 7 . .......... 1934
Manuel Fernández García Idem . . . ' .......... 1930
Regino González González • «» Vagonero.!. ... 1935
Raúl Suárez Alvarez .v Picador ............  1934

_ Ramón Coro M ie r ...................... Idem  ................  1936
Nicanor Herrero Sánchez • •• I d e m    .... 1935
José Gallardo Sastre .................Idem ...................  1936
Juan Zapico Labiada   ídem 77 .......... 1936
Faustino Rodríguez Fernández Idem . '.7 ..........  1933
Sabino Alvarez Fernández ... Barrenista  1934
Xucinio Fernández García Idem .... ... ... 1936
Constantino Coto F u e n te    Picador .*•■ ... 1933
Honorio García Díaz • . . ... Rampero  1936
Daniel Vallina Ordiz ... .......... Idem ...7 .7  ••• 1931
Xaudino Coto García ..........- ••- Idem ... 7 . ... 1933
Justo Alvarez Fernández ••• ••• Peón .............  .1923.
Manuel Fernández S u árez  Picador ........... 1931
Jesús Cortina González •*• •• ídem ................. 1932
Francisco. Alvarez M u ñ iz   Idem ... ... ... 1930
Jesús Fernández Alvarez ... . . Idem ................  1928
Constantino Cabo Barbao ••• Idem ... .......... 1933
Manuel Iglesias García ..........  Idem ... ... 1934
José A. Fernández Cruz • • ••• Idem   ... 1953
Arsenio Alvarez Fernández Idem ... .......... 1935
Be.larmino Fernández Fernán

dez .............    •............  Idem   ... 1935
Alfredo Martínez García .........  Idem ... ..I ... 1*929
Angel Martínez García ..........  I d e m ................. 1929
Ncmpsio Fernández Fernández Idem ... ... ... 1930
Fíías Prieto García   -  Idem ... ... ... 1930
Manuel Hevia Martínez ídem ... ... . . .1 9 3 3
Joaquín Díaz Alvarez ................ Idem   ... 1936

vArsenio Fernández Alvarez *»• ídem.... ................ 1933
-Eugenio Fernández Otero •*. ••% Idem. ... >.. ... 1933
Tomás Fernández Alvarez ••• Idem ... . ..  ... 1928
Aurelio García González ••• Idem ..... .......... 1935
Joaouín Alvarez Fernández 7  Idem ... ......... ¿' 19321

ProfesiónNOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

Eugenio Estébanez Menéndez Picador ..........  195!
Alfrtdo Alvarez Alvarez • • Caminero. ... 1933
José A. Sánchez Arbesú • * Idem    . ..  1951
Manuel Fernández Suárez ••• Vagonero., ... 193]
Aquilino Vázquez Sariego  Idem ... . ..  ... 1933
Avelmo Iglesias García ••• Idem ... ... 1928
Julio Martínez Martínez .......... Idem ... , w ... 1932
Manuel Alvarez Martínez ... Idem ... ..........  192S
Paulino Díaz Alvarez -  .........  Caballista. ... 1932
José Fernández Suárez «•• *•- Idem . . . . . .  ... 1936
Paulino Fernández Estébanez Idem ... ... ... 1952
Alfredo Egea Alvarez   ••* Jefe Almacén. 1934
Angel Fernández Suárez .......... Lampistero ... 1933
Germán Fernández P é re z   Calderero. ... 1927
josé Fernández Suárez ... • ••••• Maquinista ... 1928
Elias Llaneza García ................  Rampero   1938
Alfredo Díaz Ordóñez ... ••• • >. Vagonero.., .., 1938
José Luis Iglesias Viejo ........  Trenista .........  1938
Benjamín Pasaron Menéndez Rampero... ... 1958
Celestino García Alvarez ... Caballista*  1928
César Arguelles Canga  Picador ..............1939
Adolfo Montez Zapico • • -'V agonero... ... 1938 
S a t u r n i n o  Fernández Fernández P.cador . . .  . . .  1938
Valentín Fernández Braña •• Idem ...  ........  1937

Intendencia G eneral del Ejército
Manuel Maneiro Verdullas . - Z a p a t e r o  1927
José Luis de Vega Bobo .........  Encargado  1927
Jesús Terreiro Vázquez . •*• M ontador  1927
Ramón Barros Pena ...  Idem ... ... 192/
Antonio Sancho Vázquez .........  Cortador... ... .1927
Julio García G ó'm ez   Punteador,. ... 192/
Francisco Vaña Corral   ••• Montador.. ... 1927,

jefatura de Fabricación del N o rte  ,

Julián Sastre Palomo .......... • -  Resinero  1933
Santiago Gómez Fernández -• M in e ro .  1929
Tomás 0*1 ve-re Sierra ... ... ... Idem .......... ... 1929
Jaime Sistas Tomás  ................ Picador ... ... 1927
Joaquín Larregola Perrer ... • • Idem ... ... 1927
José Guillén Féiiz •   ••• Entibador 1927
Nicandro Alvarea Gabela • •• • •• Picador.............. 1939
Pompilio García González •** Idem ... . .. 1932
Elicio Pomar García • •• -  -••• Idem ..............  1937
Luis Ballines Gómez   — M ecánico... ... 1929
Julio Linacero Rueda   •• Vagonero... ... 1932
Manuel Lago Fernández ... %r.. Idem ... ... 1935
Ramiro González Cecos ••• Picador............ 1931
Urbano García Rodríguez — Idem .........* ..: 1929
Manuel Fernández A lv a re s» - Idem ... ... ... 1930 
Laureano Alfonso A rias—  -  Idem . . . . . . . . .  1936
Avelino Alvarez AJonso ••• ••«'Idem .......... 1930
José Fernández González • Idem/. , . . .........' J932
Domingo Baibóha Abad • .-« I d e m ...............
Manuel Abad Balboria •••' ••• I d e m. . .  ... ».v 49^0 
Dositeo ¿Mera Rodríguez * Idem ... ... ... 19al 
Nicanor García Marqués ••* ••* Idenv ... . ..  ... -I/*)

Burgos, 21 de abííil de 195V —Año de. la V ittoria.—El G eneral Jefe accidental,-- Ricardo F. cb: 
Tamarií. .


